
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA PRIMERA CIVIL 

 
Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2.022) 
RADICADO: 05088 31 03 001 2018 00429 02 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

 
Proceso: Reivindicatorio. 
Asunto:        Apelación auto  
Auto: 037. 
Demandante: JAIME ORLANDO GARCÍA HERNÁNDEZ. 
Demandado: LINA MARCELA MONTOYA RAMÍREZ y otros.  
Extracto: No se advierte pifia en la tasación de costas según lo probado y lo 

dispensado sobre el particular. Confirma.   
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se resuelve la apelación interpuesta por la parte demandante, contra 

el auto calendado el veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós 

(2.022), proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD de Bello. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Al agotarse la primera instancia se desestimaron las pretensiones de 

la demanda, lo que vía alzada fue revocado por esta Corporación1; 

luego, mediante la providencia hoy recurrida el a quo aprobó la 

                                                 
1 Ver archivos “0011. Acta Audiencia.pdf”; y, “0016 Segunda instancia.pdf”, ambos del 

cuaderno “01Principal” del Expediente Digital (en adelante E.D.). 



05088 31 03 001 20189 00429 02 

 
  

 

2  

 

liquidación de costas, fijando a cargo de la parte demandada los 

siguientes conceptos:  

 

 

 

 

PRIMERA INSTANCIA 

 

 

ARANCELES $30.200.oo 

CORREO POSTAL $90.000.oo 

 

MEDIDAS 

CAUTELARES 

PÓLIZA 
 

$5´845.991.oo 

INSCRIPCIÓN 

EN O.R.I.P. 

$37.500.oo 

SEGUNDA INSTANCIA AGENCIAS EN DERECHO $4´000.000.oo2 

TOTAL $9´883.491.oo 

 

 

Frente a lo anterior la demandante interpuso los recursos de reposición 

y en subsidio apelación, aduciendo que se omitió incluir los gastos 

periciales causados en el trámite, sumado a que también se debe 

considerar que la sentencia de segunda instancia condenó a los 

demandados al pago de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes por concepto de agencias en derecho. Deprecó reponer 

incluyendo lo faltante, o subsidiariamente conceder la apelación. 

 

Dentro del traslado los demandados guardaron silencio. 

 

El a quo en providencia del 31 de marzo anterior mantuvo la decisión, 

exponiendo que en el asunto si bien actuó un perito al que le fueron 

fijados honorarios, no existe constancia que ello haya sido sufragado 

por la parte actora, por lo que si no se probó el pago, no resulta viable 

reconocer lo pertinente. Frente a la liquidación de costas, que fueron 

                                                 
2 Sobre las agencias en derecho en segunda instancia debe ser pagado así: 50% JAIME 

ERNESTO GRANADOS RENDÓN, 25% LINA MARCELA MONTOYA RAMÍREZ, y 

el otro 25% CARLOS EMILIO VALENCIA SUÁREZ, personas componen la parte 

demandada.  



05088 31 03 001 20189 00429 02 

 
  

 

3  

 

tenidas en cuenta las agencias en derecho fijadas en segunda 

instancia, exactamente cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, esto es, $4´000.000.oo. 

 

Por lo dicho no accedió al pedido del recurrente, pero adicionó la 

liquidación sumándole $3’000.000.oo, valor que dijo no se había 

considerado y que corresponde a las agencias en derecho para la 

primera instancia, las cuales están a cargo de los demandados y en 

favor del demandante. En relación a lo negado concedió la alzada3. 

 

Así las cosas, por tratarse de providencia apelable, según lo normado 

en el artículo 366.5 del C. G. del P., se procede a resolver la alzada tal 

como lo prevé el artículo 326 ibídem, recordándose que según el 

artículo 320 del mismo ordenamiento el recurso de apelación tiene 

como objetivo que el superior examine la cuestión decidida en primera 

instancia, con el fin de revocarla o reformarla, sentido en el cual se 

dirigirá el siguiente análisis. 

 

Sobre el concepto las costas procesales, la doctrina ha indicado; 

 

“La Corte ha entendido que las costas procesales son aquellos gastos en 
que incurre una parte por razón del proceso. Esa noción comprende tanto 
las expensas como las agencias en derecho. Las expensas son las 
erogaciones distintas al pago de los honorarios del abogado, tales como el 
valor de las notificaciones, los honorarios de los peritos, los aranceles, entre 
otros. Las agencias en derecho corresponden a los gastos por concepto de 
apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce discrecionalmente 
a favor de la parte vencedora atendiendo a los criterios sentados en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, y que no necesariamente 
deben corresponder a los honorarios pagados por dicha parte a su 
abogado.”. Corte Constitucional, Sentencia T 625 de 2.016. 

 

Por su parte, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia dice que las 

costas procesales, “… Constituye por lo tanto una compensación para 

la parte que se vea compelida a agotar esfuerzos, para ejercer su 

                                                 
3 Archivo digital “0035. Resuelve Recurso No Repone Costas.pdf”, E.D. 
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defensa dentro de un proceso y los trámites paralelos o posteriores al 

mismo.”4. 

 

En esos términos, las costas son las cargas pecuniarias que debe 

afrontar la parte que es vencida en el proceso, así como todo aquel a 

quien se le resuelva desfavorablemente, entre otros, los recursos de 

apelación, casación o revisión, ello tiene su fundamento en el artículo 

365 del C. G. del P.5. 

 

La inconformidad de la recurrente no radica en los valores fijados, sino 

en lo que dice se omitió incluir al momento de la liquidación, 

exactamente dos valores: uno, lo correspondiente a los gastos 

periciales; y otro, las agencias en derecho fijadas para la segunda 

instancia, entonces pidió agregar lo pertinente. 

 

En relación al primer punto, revisado el expediente digital allegado, se 

constata que la pericia a la cual se refiere el actor es el avalúo realizado 

a la propiedad objeto de la litis. En relación a ese dictamen se tiene: 

 

- Fue deprecado ab initio por el demandante; 

- El 27 de agosto de 2.019 fue decretado por el a quo; 

- El 2 de octubre de 2.019 se fijaron gastos por $2´000.000.oo; 

- El 13 de febrero de 2.020 se arrimó la experticia, y se 

complementó el 3 de marzo de ese año; 

- Hubo exposición del perito en la audiencia realizada el 1° de 

febrero de 2.021, y en el acta que resultó de ese día se fijaron 

honorarios por valor de $4´000.000.oo a cargo de ambas partes6. 

                                                 
4 SALA CIVIL. Auto 4 de abril 2013. Exp. 110010203000-2006-00492-00. 
5 En las costas están comprendidas las agencias en derecho, respecto a las cuales existen 

parámetros normativos y criterios para su tasación, tales como son: naturaleza del proceso, 

calidad, cuantía, y duración de la gestión realizada; todo ello conforme lo establece el 

Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, el que tiene aplicación a los procesos iniciados después 

del 5 de agosto de 2.016. 
6 Folios 99, 330, 343-360 y 366-372 del archivo “001. Verbal.pdf” del cuaderno 

“01Principal” ídem. 
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No obstante, de cara a lo pedido no se advierte en el expediente prueba 

del pago que ahora pretende la recurrente le sea pagado, y si bien este 

el momento procesal para obtener los reconocimientos por los gastos 

en que se incurrió en el curso del proceso, pero si no se probó lo 

pagado, no puede obtenerse el efecto jurídico perseguido (artículo 167 

del C. G. del P.), por tal razón ese punto de impugnación no prospera. 

 

En lo tocante a la segunda inconformidad, tiene que ver con las 

agencias en derecho reconocidas en segunda instancia, en la 

correspondiente decisión se establecieron así: 

 

“QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, donde como 
agencias en derecho y en lo que a esta instancia corresponde, se fija en favor 
del demandante lo siguiente:  
dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes a cargo de JAIME 
ERNESTO GRANADOS RENDÓN; mientras LINA MARCELA MONTOYA 
RAMÍREZ y CARLOS EMILIO VALENCIA SUÁREZ, le pagarán cada uno de 
ellos al actor de a uno (1) de estos instalamentos.”. 

 

Es decir, en últimas la condena ascendió a cuatro (4) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes7, que para el momento de la liquidación 

correspondió a $4’000.000.oo, lo que efectivamente se plasmó, por lo 

que lo tasado en la liquidación realizada y aprobada en primera 

instancia, se aviene al correspondiente monto decidido en segunda 

instancia, por lo que tal punto impugnatorio tampoco está llamado a 

prosperar. 

 

En tales términos, la estimación brindada por el juzgado de primera 

instancia resulta ajustada al ordenamiento y a lo probado en el pleito, 

por lo que la decisión será de conformidad.  

 

                                                 
7 Ver Decreto 1724 de 2021 
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Sin costas dado que no se advierte su causación dentro de este 

recurso (artículo 365.8 del C. G. del P.). 

 

Por lo expuesto, el Tribunal;   

  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto calendado el veinticinco (25) de 

enero de dos mil veintidós (2.022), proferido por el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD de Bello, según se motivó.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el 

expediente digital al Despacho de origen. Sin costas. 

 

 Notifíquese; 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


